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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO Nº 12.2 

“MEDIODÍA-MIGJORN: LA HOYA, DAIMÉS Y DERRAMADOR” 

 

En el Centro Cívico Derramador, sito en el Camí Quico “el Melonero”, a 10 de noviembre de 2025, 
siendo las 19:30 horas, se lleva a efecto en segunda convocatoria, la reunión en sesión ordinaria de la Junta 
Municipal del Distrito N.º 12.2, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento Orgánico de 
Distritos y Juntas Municipales del Ayuntamiento de Elche. 

 

Preside la reunión, la Presidenta del Distrito, Alicia Molero Esclapez, asistida por la Técnica de 
Participación y Distritos, Silvia Peral Gómez, actúa como Secretaria la funcionaria de dicha concejalía, Fátima 
Navarro Berná. 

Asisten: 

De los vocales propuestos por los grupos políticos, con representación municipal: 

a) Por el Grupo Municipal Popular: 
Inmaculada Mora Madrid (Concejal-Presidente del Distrito). 

Alicia Molero Esclapez. 

Luís Coves Pomares (se incorpora a las 19:38 horas). 

Silvia Tarí Antón (se incorpora a las 19:38 horas). 

Eliseo Selva Más. 

 

b) Por el Grupo Municipal Socialista: 
Ramón Abad Soler. 

Elías Quiles Antón. 

Paula Quiles Campello. 

Remedios Campello Serrano. 

 
c) Por el Grupo Municipal Vox: 

Dolores Andrés Cánovas. 

Francisco Mateu Castell. 

 
 

d) Por el Grupo Municipal Compromís: 
María Antón Román. 
 

Vocal representante de las asociaciones: Dolores María Navarro Caballero 
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 Alcaldes pedáneos: 

Partida Daimés: Javier Antonio Piñol Oliva  

Partida Derramador: Inés Martínez Más. 

 

Del personal municipal: 

Técnica de Participación y Distritos: Silvia Peral Gómez. 

Secretaria: Fátima Navarro Berná. 

Excusa su asistencia: 
 
Vocal del Grupo Municipal Socialista:  

Nuria López López. 
 

La Presidenta del Distrito, Alicia Molero Esclapez, inicia su intervención dando la bienvenida a los 
asistentes e informando que la sesión va a ser grabada para facilitar la transcripción del acta. Seguidamente, 
cede la palabra a la Secretaria, que procede a nombrar a los vocales para verificar su asistencia, comprobando 
según el artículo 15 del RODJM que existe quorum suficiente para la válida constitución del Pleno. 

Así mismo, y conforme al artículo 14.3 del RODJM, la Presidenta pregunta si algún vocal quiere 
intervenir en el turno de ruegos y preguntas de los miembros del Pleno que se abrirá al final de la sesión 
sobre alguna cuestión no recogida en el orden del día, así como si alguien del público quiere hacerlo en el 
turno correspondiente de ruegos y preguntas. 

Solicitan intervenir en el turno correspondiente a los miembros del Pleno, los siguientes vocales: 

 Dolores Mª Navarro Caballero, vocal representante de las asociaciones. 

 Elías Quiles Antón, vocal representante del Grupo Municipal Socialista. 

 Ramón Abad Soler, vocal representante del Grupo Municipal Socialista. 

 María Antón Román, vocal representante del Grupo Municipal Compromís. 

Por otra parte, en el turno de ruegos y preguntas del público asistente, solicitan intervenir: 

 María Asunción Valero (Asociación de vecinos de La Hoya). 

 Antonio Sempere (Asociación de vecinos de Daimés-Vinalopó). 

 María Martínez (Asociación Amas de Casa Derramador). 

Seguidamente, la Presidenta de Distrito toma la palabra, y tal y como se establece en la convocatoria 
comienza a tratar los distintos puntos establecidos en el Orden del día. 
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1. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA CÓDIGO NES. 

La Concejal-Presidente interviene para explicar este proyecto, dirigido a personas de más de 70 años 
de edad, que se sientan en situación de soledad, no tengan un deterioro cognitivo grave y se encuentren 
empadronados en el municipio. 

Las fases de este programa son: 

1.Estudio personalizado de la situación personal del participante: con el fin de saber qué necesita (si 
debe ser derivado a trabajador social), conocer sus gustos, estado psicológico. 

2.Se le realiza un itinerario que va a consistir en actividades: talleres, paseos, excursiones, entre otras, 
desarrolladas con grupos afines, todo ello con el objeto de reincorporarles a la vida de su barrio. 

Si la persona no puede salir de casa, este programa ofrece un medio digital tipo “Alexa” que facilita 
el recordatorio de citas médicas, la toma de medicación, la necesidad de hidratarse, así como apoyo 
psicológico. Además, la entidad adjudicataria dispone de vehículos adaptados para permitir los traslados de 
las personas mayores a los itinerarios, además de contar con voluntarios que realizarán visitas. 

La Concejal-Presidente solicita la colaboración del Distrito para hacer llegar este programa a aquellas 
personas que lo necesitan, ya que son ellos los que han de inscribirse, contactando con la Concejalía de 
Mayores o Cruz Roja, que es la entidad a la que se ha adjudicado la licitación de este contrato. 

 

2. INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

La Presidenta comienza recordando a todos los asistentes el presupuesto asignado para este año 
2025, que se desglosaba en dos partidas del mismo importe cada una. Por un lado, una de 24.500€ destinada 
a Mantenimiento, dotaciones y espacios públicos, y, por otro lado, otra de 24.500€ correspondiente a 
Actividades.  

Seguidamente, informa que la partida de Actividades ha experimentado un incremento mediante 
transferencia desde la partida de Mantenimiento por un importe de 5.276,92€, quedando finalmente la 
partida de actividades dotada con 29.776,92€. 

También, informa que, a fecha de la última Junta celebrada el 27 de mayo de 2025, el saldo disponible 
en la partida de “Actividades” ascendía a 20.788,20€, procediendo a detallar las actividades realizadas desde 
la última Junta hasta la fecha: 

 Fiestas patronales La Hoya-Daimés: 5.247,50 €. 

 Curso de marcha nórdica: 1.815,00 €. 

 Convivencia AVV Daimés-Derramador: 2.117,50 €. 

 Fiestas de verano San Isidro en Derramador: 329,12 €. 

 Noche d`enversà en Derramador: 649,01 €. 

 Fent Elx 2025: 1.662,24 €. 

 Convivencia día amas de casa: 314,66 €. 

 Carrera solidaria “Mil camins i una meta”: 1.229,76 €. 
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Conforme a lo expuesto, el importe total gastado en actividades desde la Junta anterior hasta la presente 
Junta asciende a 13.364,79€, por lo que el crédito disponible en la partida de Actividades es de 12.700,33€. 

A continuación, informa que en la partida de “Mantenimiento” el saldo a fecha 27 de mayo ascendía 
a 24.500€, procediendo a detallar las actuaciones realizadas desde la última Junta hasta la fecha actual:  

 Contrato iluminación navideña: 3.484,80 €. 

 Contrato suelos infantiles: 7.211,12 €. 

 Transferencia de partida de mantenimiento a partida actividades: 5.276,92 €. 

 Modificación mantenimiento junio (minoración para destinar a otras partidas del Ayuntamiento): 

4.200,00 €. 

La Presidenta concluye el informe económico informando que el importe de estas actuaciones 
asciende a 20.172,84€, quedando en dicha partida un crédito disponible de 4.327,16€. 

Acto seguido, la Presidenta refiere algunas de las actuaciones pendientes de realizar tanto en la 
partida de Mantenimiento como de Actividades, con motivo de las próximas fechas navideñas. 

A continuación, Alicia Molero Esclapez hace referencia a algunas de las actuaciones llevadas a cabo 
en el Distrito sin cargo al presupuesto de la Junta, entre las que destaca: la fumigación de varios árboles en 
La Hoya debido a una plaga de gusanos, el arreglo de baldosas, alcorques y trapas; la reparación de señales 
verticales en las tres pedanías; labores de desbroce en la pedanía de Derramador; y el arreglo de los pilares 
del Centro Cívico, actuación que se está ejecutando en la actualidad. 

En relación con las contestaciones de encargos realizados en juntas anteriores, la Presidenta informa 
sobre el estado de algunas actuaciones: 

 Referente a la propuesta del Grupo Municipal Socialista, en la que se mantuvo una reunión 
con el Departamento de Movilidad para solicitar un adelanto en el horario del autobús de 
pedanías de La Hoya a Elche, la Presidenta informa que, tras la reunión mantenida con el 
departamento de Movilidad, se está consensuando con el departamento y las demandas de 
los ciudadanos, para que se ajuste a las necesidades de los usuarios.  

 Con respecto a la propuesta de la vocal del Grupo Municipal Compromís, relativa a la 
colocación de bancos colocados estratégicamente para favorecer el diálogo entre los 
residentes de la pedanía, la Presidenta informa que desde el departamento correspondiente 
requieren información más concreta de lo que se solicita. 
 
 

3. PROPUESTAS DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA. 

3.1 Calendarización de la fecha de la siguiente sesión ordinaria del Pleno. 

Alicia Esclapez Molero, Presidenta del Distrito, somete a votación la fecha propuesta para la siguiente 
sesión ordinaria, el lunes 23 de febrero de 2026. Se aprueba por unanimidad de los asistentes. 
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3.2 Debate y votación, propuesta de la Presidenta para solicitar una reunión con un técnico del 
Ayuntamiento para conocer la situación actual de los terrenos municipales disponibles en La Hoya. 

La Presidenta del Distrito, procede a la lectura de la propuesta en la que se propone, a iniciativa de 
la representante de las asociaciones, que por motivos telemáticos no pudo presentarla, a quien cede la 
palabra para que la desarrolle. Dolores Mª Navarro Caballero explica que, tras una reunión mantenida con 
las distintas asociaciones de la pedanía, se planteó la necesidad de solicitar una reunión con un técnico 
competente del Ayuntamiento de Elche, para conocer la situación actual de los terrenos municipales de 
dotación pública disponibles en el núcleo urbano de La Hoya, con la finalidad de contemplar una ampliación 
tanto en el centro social como en el centro médico, y la viabilidad de una biblioteca en la pedanía. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 
la propuesta 2 de la Presidenta. La propuesta se aprueba por unanimidad. 

3.3 Debate y votación, propuesta de la Presidenta para la implementación de un servicio gratuito 
a Internet en los antiguos colegios en la partida de Daimés. 

La Presidenta del Distrito, procede a la lectura de la propuesta y cede de nuevo la palabra a la 
representante de las asociaciones para que la exponga. Dolores María Navarro infant indica que se trata de 
implementar un servicio de acceso gratuito a Internet, para dar cobertura en la zona de los antiguos colegios 
de Daimés. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 
la propuesta 3 de la Presidenta. La propuesta se aprueba por unanimidad. 

 

4. PROPUESTAS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA  

4.1 Debate y votación, propuesta 1 de la vocal representante del Grupo Municipal Compromís para 
proponer un plan de mejora de la convivencia entre animales de compañía y el espacio urbano en La Hoya. 

La Presidenta de Distrito Alicia Molero, procede a la lectura de la propuesta de María Antón Román, 
vocal representante del Grupo Municipal Compromís y le cede la palabra. 

La vocal toma la palabra para poner en conocimiento la problemática existente en la pedanía de La 
Hoya, debido a presencia de excrementos de los animales en la vía pública, señalando la insuficiencia de 
espacios adecuados para llevar a las mascotas y la falta de control en materia de limpieza. María Antón alude 
a los problemas que ocasiona el tener que ir esquivando estos excrementos, sobre todo para los carritos de 
bebés o personas mayores. En este sentido solicita la elaboración de un plan de mejora para las mascotas 
con el entorno, proponiendo, por un lado, la creación un parque canino donde poder llevar a los animales de 
compañía y, de este modo contribuir al control de la limpieza, y, por otro lado, la puesta en marcha de una 
campaña de concienciación para los propietarios. 

La Concejal-Presidente Inmaculada Mora Madrid, interviene al respecto, señalando que desde el 
departamento de Limpieza ya se ha llevado a cabo una campaña de concienciación. Así mismo, Elías Quiles 
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Antón, vocal del grupo municipal Socialista, sugiere que se refuerce el control y vigilancia por parte de la 
Policía Local hacia los propietarios de mascotas. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 
la propuesta 1 de la vocal representante del Grupo Municipal Socialista. La propuesta se aprueba por 
unanimidad. 

4.2 Debate y votación, propuesta 2 de la vocal representante del Grupo Municipal Compromís para 
transformar el espacio central del parque frente al Centro Juvenil, en dos pistas deportivas polivalentes 
totalmente abiertas y accesibles. 

La Presidenta de Distrito, procede a dar paso a la propuesta 2 de María Antón Román, vocal 
representante del Grupo Municipal Compromís y le cede la palabra.  

La vocal expone brevemente la propuesta, haciendo alusión a la necesidad que los niños y jóvenes 
tengan un sitio para jugar y practicar deporte abiertamente, sin estar condicionados a unos horarios de 
acceso al recinto; por lo que plantea la posibilidad de realización de unas pistas abiertas y accesibles a 
cualquier hora, como las que hay en el barrio del Plá.  María Antón Román, propone como ubicación el parque 
frente al Centro Juvenil, indicando que ya se había solicitado con anterioridad la adecuación de ese parque. 
Sugiere conocer las actuaciones previstas por los técnicos municipales para esta zona, y que se tome en 
consideración del mismo modo la propuesta presentada.  

La Concejal-Presidente propone esperar a mantener la reunión con los técnicos municipales 
solicitada en la propuesta 1 por parte de la Presidenta, con el fin de conocer el desarrollo urbanístico de la 
pedanía, y decidir la mejor ubicación más adecuada en caso de solicitar la viabilidad de dichas pistas. 

El vocal del grupo municipal Socialista, Elías Quiles, interviene señalando el estado deficiente en el 
que se encuentra el parque de referencia. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 
la propuesta 2 de la vocal representante del Grupo Municipal Compromís, votándose como consultiva 
supeditada a la reunión y consulta con el técnico de Urbanismo mencionada en la propuesta anterior. La 
propuesta se aprueba por unanimidad. 

 

5.-DACIÓN DE CUENTA POR LA PRESIDENCIA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

La Presidenta del Distrito informa de la Resolución número 2025011627 de 17 de octubre de 2025 
sobre nombramiento de nuevo vocal en sustitución del que cesa a instancia del Grupo Municipal VOX. 

La Presidenta presenta a la nueva vocal del grupo municipal VOX, Dolores Andrés Cánovas. 

6.-RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS MIEMBROS DEL PLENO. 

La Presidenta da paso a los distintos vocales que han solicitado el turno de palabra. 
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 Dolores María Navarro Caballero, representante de las asociaciones, toma la palabra, para 
interesarse por el estado de las propuestas aprobadas en juntas anteriores, apuntando a que 
no le parece conveniente seguir realizando nuevas propuestas, cuando siguen pendientes de 
ejecución las realizadas con anterioridad. La representante hace mención a modo de ejemplo 
al arreglo solicitado de los parques en La Hoya, y al pintado de la marquesina, así como la 
adecuación de la Torre del Gall, actuación que según indica se halla pendiente desde hace 
tiempo. 
La Concejal-Presidente interviene para aclarar que las actuaciones en la Torre del Gall no se 
pueden financiar de la partida de Mantenimiento del Distrito, sino que formarían parte de 
un proyecto mayor para hacerla accesible. También informa sobre el gasto llevado a cabo de 
la partida de Mantenimiento para el arreglo del suelo de los parques infantiles. Dolores María 
Navarro Caballero plantea la posibilidad de contar con la colaboración para dicha 
restauración con las personas que forman parte de los Talleres de Empleo que organiza el 
Ayuntamiento.  
Para finalizar, la representante de las asociaciones concluye manifestando la opinión que le 
trasladan las asociaciones del Distrito, valorando positivamente el buen funcionamiento en 
la realización de Actividades, pero no en lo que respecta al Mantenimiento. La Concejal- 
Presidente toma la palabra para aclarar que a la hora de realizar una actuación de 
Mantenimiento el proceso es mucho más lento, ya que hay que llevar a cabo muchas 
gestiones antes de su realización. La Técnica de Participación y Distritos, interviene para 
manifestar la importancia de llevar a la Junta propuestas consultivas de detección de 
necesidades, considerando que es la manera de trasladar la voz de los vecinos a los distintos 
departamentos del Ayuntamiento. 

 Elías Quiles Antón, vocal representante del grupo municipal Socialista, toma la palabra para 
expresar su opinión en la misma línea, manifestando que se han solicitados muchas cosas y 
están pendientes de resolver, y hace referencia a una señal luminosa en un paso de peatones 
en La Hoya y a la iluminación de una rotonda solicitada a la Diputación. Inmaculada Mora 
Madrid interviene para comunicar que se han hecho las gestiones oportunas, informando 
que se trata de una administración diferente al Ayuntamiento la que tiene competencia para 
autorizar su ejecución. 

 Ramón Abad Soler, vocal del Grupo Municipal Socialista, toma la palabra para insistir, en que 
hay cosas pendientes desde hace tiempo, que se van agravando y no se resuelven. El vocal 
Socialista hace mención a una parada de autobús a la entrada de La Hoya, en la que bajan 
jóvenes y cruzan una carretera comarcal por la noche sin la existencia de un semáforo. Según 
el vocal Socialista, se pidió una señal luminosa con anterioridad para ese paso de peatones. 
Se acuerda revisar la propuesta para confirmar si estaba incluida en las peticiones a la 
Diputación, ya que no consta a la Presidencia ni al personal municipal asistente dicha 
solicitud. Del mismo modo, insiste en la limpieza del Parque Jardí Fester y las malas 
condiciones del mismo.  

 María Antón Román, vocal del Grupo Municipal Compromís, toma la palabra para realizar 
una reflexión sobre el funcionamiento de los Distritos, y que pese a que las propuestas 
cuentan con el consenso de los miembros de la Junta cuesta mucho llevarlas a cabo. Subraya 
la necesidad de realizar un seguimiento efectivo de las propuestas, con el fin de garantizar 
su ejecución y evitar el desgaste de los miembros que integran la Junta. Asimismo, insiste 
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que desearía conocer qué actuaciones están diseñadas para el Jardí Fester antes de que se 
lleven a cabo. 

 

7.-RUEGOS Y PREGUNTAS DEL PÚBLICO ASISTENTE. 

 María Asunción Valero (Asociación Vecinos de La Hoya) toma la palabra, para destacar la 
importancia de llevar a cabo pequeñas actuaciones que den sentido al tiempo dedicado por 
todos, haciendo mención a la adecuación de suelos y accesorios infantiles en dos parques de La 
Hoya, actuaciones que ya fueron solicitadas con anterioridad. La Concejal-Presidente interviene 
para explicar a modo de ejemplo, el laborioso y complejo proceso que se debe llevar a cabo para 
realizar el cambio de pavimento de suelos infantiles en los diferentes distritos, recogiendo las 
necesidades de todos y aunado las mismas, con el fin de realizar un contrato único. 
La representante de la Asociación de Vecinos de La Hoya interviene, de nuevo, para poner en 
valor el logro que ha supuesto la llegada del autobús a las pedanías. Finalmente, hace referencia 
a una petición llevada a Junta para solicitar el cambio de nombre del Polideportivo de La Hoya. 
La Presidenta del Distrito le comunica que la petición se trasladó a Alcaldía y está pendiente de 
respuesta. 

 Antonio Sempere (Asociación Vecinos de Daimés-Vinalopó) propone que el desfibrilador que se 
encuentra en la Torre del Gall en La Hoya se saque fuera, ya que la sala donde se encuentra, no 
está abierta las 24 horas del día. Señala que en la ciudad los desfibriladores se encuentran 
situados en la vía pública, lo que permite su utilización ante cualquier emergencia. 
 La Concejal-Presidente recoge su petición, indicando estar totalmente de acuerdo con su 
propuesta. Además, alude a la existencia de un contrato en vigor de nuevos desfibriladores, con 
la finalidad de ir retirando todos los que se encuentran en edificios municipales e ir colocando 
los nuevos en la vía pública.  

 María Martínez (Asociación Amas de casa de Derramador) toma la palabra para referirse a la 
solicitud de instalación de una antena en el centro cívico de Derramador. Alicia Molero Esclapez, 
le informa que se colocará en breve. Así mismo, la representante de la Asociación Amas de casa, 
informa acerca de la demanda de reciclaje solicitada para la carretera de la Iglesia en Derramador, 
que aún está pendiente. Además, hace mención a la lentitud en la reforma de los pilares del centro 
cívico, a una canasta de baloncesto que está en el suelo y a la falta de conexión wifi en la zona. 
Para finalizar, advierte de la existencia de un bache en una vía de servicio en la Carretera de 
Dolores. 

No habiendo más asuntos a tratar, siendo las 20:40 horas, del día de la fecha al principio señalada, 
se levanta la sesión. 

Y para que conste, extiendo la presente acta, conforme establece el artículo 16 del RODJM, con el visto 
bueno de la Presidenta de Distrito. 
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 Alicia Molero Esclapez                                   Fátima Navarro Berná  
Vº Bº Presidenta del Distrito       Fdo. Secretaria 
 


